
Núm. 98. 

ilolctin W Oficial 
A D V m T E N C I A OriCIAL. 

Ltt leyes, órdenes y «nuncios que hayan de insertarse en 

tos BoL -Tisrs onciALEA se han de mandar al Jefe Político 

respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de 

los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

S e p u b l i c a t o d o s Ion d í a s , e x c e p t o l o s d o m i n g o s » 

i'juwioft.DK auscniCTOx.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales antici

pados; fuera de ella U rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 114 por un año.—Se 

admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del B o u : ™ , Fucncarral, S4.—Fuera 

de esta capital, directamente por medio de carta á la Administración, con inclusión del 

importe del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto, do* reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

U s disposiciones de las Autoridades, excepto las qtu 

sean á instancia de parle no pobre, se insertarán oficialmente: 

asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 

que dimane de las mismas; pero los de interés particular 

pagarán dos reales por cada linea de inserción. 

Administración Provincial. 

COMISIÓN PROVINCIAL . 

Sesión del 27 de Marco de 1876. 

Grato debe ser para la Diputación sa-
[ue la prensa ha hablado con merod

eo elogio del floreciente estado en que se 
encuentra uno de los establecimientos de 
enseñauza gratuita que corre á su cargo, 
cual es la Escuela de párvulos en el Hos
picio y Colegio de Desamparados. El pe
riódico La Política correspondioute al 
18 de Febrero, ha publicado un artículo 
que, siendo como son exactos los hechos 
que refiere, será siempre testimonio del 
celo de la Diputación en el desempeño de 
sus funciones administrativas! Y como 
quiera que además es honroso para el 
Director de aquella escuela Sr. D. Juan 
Macías, la Comisión propone á la Dipu-
cion para estímulo de este, cuanto para 
que la provincia toda pueda apreciar el 
esmero con que la Diputación procede en 
el cumplimiento do los deperes que para 
con los pueblos ha adquirido, que esta 
propuesta y el artículo á que en ella se 
alude se publiquen en el BOLF.TIN OFICIAL 

de la provincia; y que se solicite de la 
Dirección de Instrucción pública que 
mande girar una visita á la referida Es
cuela, ya para que se la declare modelo, 
ya para que se la otorgue la distinción 
de que pueda ser merecedora. Asi se 
acordó, de que certifico.=El Vicepresi
dente, Retorti l lo.=El Secretario interi
no, C. Pozzi. 

Sesión de 7 de Abril de 1875.=La 
Diputación conforme. = El Presidente, 
Romera.=El Diputado Secretario, E. Pe-
lletan. 

Artículo á que se alude. 

«Nunca es más grato el ministerio de 
la preusa.que cuando, contando con la 
buena voluntad do las Autoridades, puede 
indicarles alguna disposición que satisfa
ga una necesidad pública, alguna reforma 
que prometa buenos resultados. Vamos, 
paes, á dirigirnos á la Diputación pro
vincial, de cuya buena voluntad en el 
asunto que nos ocupa estamos completa
mente seguros. 

El Hospicio es, como todos saben, uno 
délos establecimientos de beneficencia 
mejor dispuestos y ordenados que hay en 
Hadr idyaunen España. Gracias á los 
geuerosos donativos de muchas personas 
y gracias al constaute celo y cuidado de 

la Diputación provincial, ese vasto es
tablecimiento en enseñanza, en organiza
ción del trabajo, en condiciones higiéni
cas, etc., sé halla á la altura de los más 
notables. 

Contiene el Hospicio en particular una 
Escuela de párvulos, establecida en 1859 
y dirigida desde entonces por el ilustrado 
y hábil Profesor D. Juan de Macías, que 
es hoy verdaderamente digna de admira
ción. Aplícanse allí los sistemas de edu
cación más adelantados, desde el de Mon
tesinos hasta el de Froebel, en combina
ción con muchas mejoras é innovaciones 
originales del mismo Sr. Macías. Cuantas 
personas visitan aquella escuela confie
san que los hijos de familias ricas pueden 
envidiar la educación que se da á los po
bres niños expósitos y los elementos de 
recreo instructivo que se los destinan. 

Hé aquí ahora nuestro objeto. Ya que 
la Diputación provincial tiene la gloria de 
haber creado esa escuela, ya que no hay 
otra de su género que pueda comparárse
le, sería muy conveniente que se le otor
gara el título do Escuela modelo de pár
vulos. No es una vana distinción lo que 
proponemos: nuestro pensamiento es que 
si se declarase modelo la Escuela de pár
vulos.del Hospicio, deberían acudir á ella 
los discípulos de las Escuelas normales de 
Maestros y Ma-st.ras para enterarse de 
sus procedimientos y de sus resultados y 
aplicarlos y propagarlos en otras escue
las de España. 

No ignoramos que la Diputación pre
para una escuela modelo con mas am
plias proporciones, pero hace muchos 
años que está en edificación y aún distau 
de concluirse sus obras. Por tanto, mien
tras esa escuela se construye, sea la del 
Hospicio centro de donde irradien los 
adelantos de la pedagogía á las demás de 
la provincia y de España.» 

Administración económica de la 
provincia do Madrid. 

Circular.—Recaudación.— Contribucio
nes.—Cuarto trimestre del año económico 

de 1875 á 767 

En cumplimiento de lo que dispone la 
Ley, con arreglo á lo que determina el 
artículo 16 de la Instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869, se anuncia á los contri
buyentes de los pueblos de esta provincia 
que el dia 1.° de Mayo próximo se dará 
principio á la cobrauza de todas las con
tribuciones directas, correspondientes al 

cuarto trimestre del actual año económi
co, por los Delegados subalternos y de-
mas Agentes cobradores que sirven á las 
órdenes de la Delegación del Banco de 
España, cuyos nombres se expresan al 
pié <le esta circular en relación separada, 
con la designación de los partidos judi
ciales á que respectivamente pertenecen, 
como medio de que dichos contribuyentes 
sepan á quiénes pueden hacer legítima
mente los pagos. 

Al efecto, y á fin de que todo marche 
con la debida regularidad, en ventaja de 
los contribuyentes y de los Agentes de la 
recaudación de los impuestos, una vez 
que con arreglo á la Real orden dictada 
por el Ministorio de Hacienda en 27 de 
Enero de 1876 y de la Instrucción de la 
misma fecha, insertas la una y la otra en 
la Gaceta del 30 del mismo mes y año, 
deben admitirse los primeros décimos de 
los títulos representativos del Empréstito 
nacional de 175 millones de pesetas y los 
intereses que hubiesen vencido en 1.° de 
Enero último á los contribuyentes en 
pago del 10 por 100 del cupo para el Te 
soro que figuren inscritos en los repartos 
y matrículas del comento cuarto trimes
tre, ha acordado esta Administración in
sertar los artículos de la citada Instruc
ción que hacen referencia al asunto, que 
son los siguientes: 

Art. 36. Conforme á lo dispuesto en 
los artículos 4.° y 5.° del Real decreto de 
12 do Junio último, es admisible en pago 
del 10 por 100 del cupo para el Tesoro de 
las contribuciones territorial ó industrial, 
correspondientes al corriente año econó
mico, una cantidad igual al importe de 
aquel en el primer décimo de los títulos 
del Empréstito y sus intereses, debiendo 
recibirse en parte de pago de las cuotas 
correspondientes al tercer trimestre del 
año ecouómico, ó del cuarto si no es po
sible en el tercero. 

Igual procedimiento regirá en los años 
sucesivos, mientras otra cosa no se dis
ponga en virtud de una ley. 

Art. 37. Los décimos de cada venci
miento que no puedan acomodarse en 
pago del 10 por 100 del cupo para el Te 
soro en el año económico á que corres
pondan, serán admitidos en los inmedia
tos siguientes. 

Art. 38. También se admitirá en cada 
pago del 10 por 100 de cupos ó cuotas 
para el Tesoro, además del titulo ó títu
los vencidos que quepan dentro de dicho 
importe, el do un residuo que le complete 
exacta ó aproximadamente; poro los so
brantes que resulten en títulos ó residuos 

después de cubierto el referido 10 por 100, 
deberán cederse en beneficio del Tesoro. 

Art. 39. Los recibos do contribucio
nes de inmuebles é industrial del trimes
tre del año económico en que hayan de 
admitirse los valores del Empréstito, se 
anotarán al respaldo por las Administra
ciones económicas respectivas, con de
mostración del importe admisible en va
lores ó títulos del Empréstito. 

Art. 40. Conforme á dicha demostra
ción, los Recaudadores do contribuciones 
recibirán á los interesados los títulos que 
les presenten para pago de la parte ad
misible en dichos valores, siempre que no 
exceda del importe de la misma ó que 
aquellos se conformen á ceder el sobran
te en beneficio del Tesoro 

Art. 41. Para facilitar á los contri
buyentes la aplicación de títulos del em
préstito en la parte proporcional, se les 
permitirá asociarse deutro de su respec
tiva localidad á fin de que con unos mis
mos valores puedan satisfacer el 10 por 
100 de los cupos ó cuotas de cada uno. 

Art. 42. Al respaldo de los décimos 
que entreguen los contribuyentes con
signarán un breve endoso en esta forma: 
A la Recaudación para pago de contri
buciones. A continuación expresarán la 
clase de contribución, el número del re
cibo y el importe que satisfacen en déci
mos del empréstito. Si hubiese cesión de 
sobrante se pondrá por última partida, 
con dicho epígrafe de cesión, la cantidad 
á que esta ascienda. 

Cuando el endoso sea de un solo con
tribuyente, le autorizará esto con su firma. 

Si el documento se aplicase al pago 
de diferentos cupos ó cuotas, suscribirá 
el endoso cualquiera de los contribuyen
tes; pero se entenderá que son responsa
bles mancomuuadaraente de la legitimi
dad de los décimos todos los interesados 
á quienes alcance la participación del 
pago. Esta responsabilidad se entiende 
exigiblo por el tiempo necesario para que 
las oficinas practiquen las operaciones de 
reconocimiento de los títulos y residuos 
presentados. 

Art. 43. Los Recaudadores de contri
buciones irán provistos de listas do re
caudación, modelo núm. 9.°, para anotar 
en ella.*, á medida que los reciban, los va
lores del empréstito. 

Estas listas las entregarán en la De
legación ó Sucursal del Banco do lispaña, 
encargado de la recaudación general de 
la previucia, en equivalencia del metáli
co, y acompañadas de los décimos del 
empréstito á que se refieran. 



2 Lunes 24 de Abril de 1876. 

La Delegación ó Sucursal del Banco 
de España comprobará el importe de 
cada relación con los décimosque le acom
pañen, y anotará al final un resumen por 
clase de series y numeración de documen-
tos de cada una. y de los residuos en su 
caso. 

Art. 44. La referida dependencia del 
Banco presentará á su vez al ingreso 
como metálico en la Caja de la Adminis
tración económica relaciones, modelo nú
mero 10, de referencia al total importe 
do cada lista do recaudación, acompaña
das de los décimos del empréstito, or
denado por series y números. 

Dadas estas explicaciones, los Agentes 
do la recaudación observarán además lo 
siguiente: 

1.° Los edictos que se han de fijar 
con cinco dias de anticipación antes de 
dar comienzo á las operaciones de co
branza, y se han de remitir también á 
todas aquellas en donde residiesen con
tribuyentes forasteros, debeu ser iguales 
á los acordados por esta Administración á 
propuesta de la Delegación del Banco. 

2.° Recibidos que sean por los Alcal
des de unas y otras jurisdicciones munL 
pales, cuidarán, no sólo de darles toda la 
mayor publicidad posible por todos I09 
medios que estén á su alcance, si que 
también de fijarlos en los parajes y sitios 
de costumbre, á fin de que nadio pueda 
alegar ignorancia. 

3.° Los Agentes de la recaudación 
consiguarán en los edictos los dias y horas 
que señalen para la cobranza de cada 
jurisdicción municipal, encargándose á 
los Alcaldes que vigilen su cumplimiento. 

4.* Los edictos que se fijen en cada 
jurisdicción municipal donde se verifique 
la cobranza, deberán igualmente ser dili
genciados por los respectivos Alcaldes on 
la forma que al respaldo de los mismos se 
expresa, y recogidos por los Agentes de 
la recaudación, llenarán cuanto en ellos 
se les encarga, si no quieren incurrir en 
responsabilidad. 

5.° Como al respaldo de cada uno do 
los recibos del corriente trimestre va ano 
tado por la Administración económica 
el importe admisible en valores ó títulos 
del empréstito, cuidarán de facilitar á los 
contribuyentes los Agentes de la recau
dación las noticias que les pidiesen, ha
ciéndoles comprender que la admisión de 
dichos valores no versa sobre la totalidad 
que satisfacen, sino sobre la cuota del 
Tesoro. 

6.° Los Agentes de la recaudación, 
si no quiereu responder de los importes «le 
los valores que en el anterior artículo se 
mencionan, cuidarán de cumplir en todas 
sus partes las prescripciones de los de la 
Instrucción de 27 de Enero de 1876, que 
arriba se dejan insertos, no admitiendo 
los décimos de cada vencimiento que les 
entreguen los contribuyentes sin quo en 
ellos y á su respaldo se consigue lo quo 
marca el art. 42 de la misma. 

7.° Las notificaciones del primero, se 
gundo y tercer grado de apremio, lo mis
mo que las de subastas de bienes inmuc 
bles, se han de atemperar á lo que pres
criben para los contribuyentes vecinos de 
las respectivas jurisdiccionesel art. 21, de 
la primera parte del 22 de la Instrucción 
de 3 de Diciembre de 1869, y para los fo
rasteros la segunda parte de este último, 
uniendo al expediente de referencia la 
relación duplicada con el oportuno reci
bí del Alcalde donde radiquen las fincas 
gravadas, extendiendo de todo las opor
tunas diligencias, so pena de incurrir en 

la responsabilidad que señala el art. 94 
de la misma Instrucción. 

8.° Cuando los contribuyentes uo su
pieren ó no quisieren firmar las diligen
cias de notificación de los apremios y 
embargos, se consignará así en las mis
mas, observando los Agentes de la recau
dación únicamente en estos casos lo que 
dispone el art. 31 de la referida Instruc
ción. 

9.° Los Agentes de la recaudación 
serán responsables de los recargos que 
exijan, siempre que no los consignen al 
dorso de cada recibo talonario, estam
pando el pueblo, la fecha, el raes y el año, 
y poniendo su firma. 

10. Los pagos que verifiquen los con
tribuyentes apremiados se harán constar 
por diligencia eu los respectivos expe
dientes con la misma formalidad que se 
marca cu el artículo anterior. 

11. En las diligencias do embargos 
que practiquen los Agentes, sean afirma
tivas ó negativas, extenderán una para 
cada contribuyente, subsanando en esta 
parte, lo mismo que eu las notificaciones 
de apremio, todos los defectos de que 
adolezcan ó puedan adolecer los expe
dientes ejecutivos; bien entendido que si 
así no lo verificau, serán no sólo devuel
tos por esta Administración, sino que 
también responsables de los importes: 
esto sin perjuicio de que tengan presonte 
lo que determina el art. 30 de la citada 
Iustruccion. 

12. Los expedientes de partidas fallí 
das de industrial han do presentarse en 
esta Administración dentro del primer 
mes del trimestre inmediato al que per
tenezca el débito, con arreglo al art. 211 
del Reglamento de 20 de Mayo do 1873. 
Cuando sea ignorado el domicilio del con
tribuyente, ó cuando sea insolvente y ca
rezca de bienes inmuebles, se ha de cor 
tiíicar asi en el expediente por el Alcalde 
y Secretario del Ayuntamiento, refirién
dose en el último caso al amillaramiento, 
según así lo preceptúan los artículos 109 
y 110 del citado Reglamento. 

13. Los expedientes de partidas falli 
das de territorial se han de presentar en 
esta Administración dentro del plazo que 
marca el art. 39 de la referida Instruí-
cion, siendo responsables los Ayunta
mientos después que se les pasen para los 
efectos quo ordena el 40 de la misma. 

14. Los Agentes de la cobranza, ade
más de los recibos talonarios, han de 
llevar consigo todas las listas cobrato-
rias: y siempre que hubiese alguna dife
rencia entre las cantidades de los recibos 
ó de las fijadas en estas, se presentarán 
en la Delegación á manifestarlas, pero 
sin que nunca ellos las alteren, si no quie 
ren ser entregados á los Tribunales de 
Justicia. 

15. Parala custodia, conducción y tras
lación de caudales reclamarán siempre 
los auxilios de la fuerza armada, si no 
quieren responder de la cantidades que 
recaudasen y les fuesen sustraídas. 

16. Todos los Agentes han de llevar 
consigo uno de los BOLETINES OFICIALES 

en que se publique esta circular. 
17. Do conformidad con la Real orden 

dictada por el Ministerio de Hacieuda en 
19 de Enero do 1875 respecto de los 
recargos municipales del 8 por 100 sobre 
la contribución industrial y del 4 por 100 
sobre la territorial, pueden entregar I09 
Agontesdela cobranza proporcionalmen 
te los importes que recaudasen en cada 
pueblo, ya correspondan á los anteriores 
años económicos, ya al actual, al Deposi

tario de los fondos municipales, debiendo 
recoger de él un recibo que llevará 
él V;' B.° del Alcalde respectivo y el 
sello ó sellos que ordenan las disposicio
nes vigentes; cuidando de presentar es
tos documentos en la oficina recaudado
ra á.fin de que esta pueda formalizar
os en la Caja de esta Administra
ción. 

18. Los importes de partidas fallidas 
que resultaren por los recargos de que se 
trata no serán de abono á los Municipios, 
considerándose como minoración de in
gresos por los productos del mismo re
cargo. 

19. Los Agentes de la recaudación 
llevarán una nota circunstanciada de lo 
que recauden en cada pueblo por los ex
presados conceptos, encargándoseles que 
no entreguen en ningún caso más canti
dades á los Ayuntamientos que las que se 
hallen en relación proporcional con lo que 
se hubiese recaudado en cada localidad, 
siendo responsables si otra cosa efec
tuasen. 

20. Siempre que hubiese algún Ayun
tamiento que por la contribución de sus 

propios adeudase á la Hacienda, reten-
dráu los Agentes el importe que arroje 
lo recaudado por recargos municipales 
y por todo lo demás se atemperarán á la 
Real orden de 7 de Marzo último, quo l a 

Administración económica en el BOLE
TÍN OFICIAL de 4.del corriente ha publi
cado. 

En su consecuencia, y como por des
gracia no faltan algunos contribuyentes 
que, olvidándose de los deberes que las 
leyes les imponen, incurren en gravísima 
responsabilidad oponiendo resistencias 
ilegítimas, tanto para el pago de las cuo
tas corrientes como para hacer efectivos 
los débitos atrasados que adeudan toda
vía á la Hacienda, encargo á los Alcal
des, ruego á los Jueces municipales, su
plico á los Sres. Jueces de primera ins
tancia y á los Registradores de la Propie
dad, solicito de los Jefes de puesto é indi
viduos de la Guardia civil que presten á 
todos los Agentes de la recaudación los 
auxilios necesarios. 

Madrid 20 de Abril de 1876. = E l Jefe 
de la Administración económica, Agus
tín Genon. 

RELACIÓN de los Delegados subalternos y Cobradores auxiliares, con expresión de los 
partidos á que respectivamente están adscritos. 

PAHTIDOS. DELEGADOS SUBALTERNOS. C O B n A D O P . E S . 

Alcalá de Henares. 

Chinchón 

Colmenar Viejo. — 1 . * Sección. 

Colmenar Viejo.—2.* Sección. 

Gctafe 

Navalcarnero. 

San Martin de Valdeiglcsias 

D. Emilio Marticorena... 

D. Pablo Zavaleta, y en 
su representación Don< 
Vicente Brull 

D. Santiago Blasco. 

D. Casimiro Morata. 

D. Pió Vallejo Astola. 
Pascual Moreno. 
Pedro Truque. 
Sebastian Hernández. 
Juan Dutrcy. 
Victoriano Collado. 
José María Valero. 
Nicanor Martinez. 
Manuel Domínguez. 
Joaquín Ycbra. 
Nicolás López. 
Inocente Toledo. 
Pedro Roldan. 

D. Manuel Villachcnous. 
Quintín Sánchez. 
Marcelino Maroto. 
Luis García. 
Félix Quintana. 
Raimundo Sánchez Cámara. 
Benigno Martinez. 

D. Baltasar Gómez. 
Francisco Fe me nía. 
Pedro de Vera. 
Pedro Martinez. 

Juan Morata. 
Francisco González. 
Francisco Ramírez. 
José María Saldías de Lujan. 
Juan de la Cruz García. 

n T T : ^ » „ Í « n„.n „ „„ „„ ' D. Gregorio Antón. D. Vicente Brull, y en su. F r * : C P r t A „ P f t l 

representación D 
fael Salgado 

Ra- Francisco de Paula Escalante. 
Raimundo Rodrigí 
Pedro Antón. 

irucz. 

D, 

D. Eladio Moreno. 

D. Juan Giorfo. D. 

Torrelaguna D. Mariano Sanz. 

Juan José Gracia. 
Cándido Bcrmej >. 
Pedro Atienza. 
Damián Ortega. 
Luis Clavo y Hernández. 
Manufl Ferrezuclo. • 
Francisco González. 

Juan Pérez. 
Manuel Velasco. 

Eduardo Sanz Cárdena. 
Mariano Sanz Cárdena. 
Dionisio Juez García. 
José María Lobo. 
Juan Navarro. 
Luciano Toba. 
Bernabé González 
Pedro Martin de Castro. 
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D. Raimundo Rodríguez y Galvez, Re
caudador de contribuciones y Comisio
nado de apremios de La jurisdicción 
municipal de Moraleja de Enmedio. 

Hago saber que por providencia del se
ñor Juez municipal de dicho pueblo se ha 
acordado que se proceda á la venta de 
las fincas embargadas a los contribu
yentes que abajo se expresan por hallar
se en descubierto de la contribución terri
torial que les ha sido impuesta en el año 
económico de 1872 á 73. 

En su consecuencia el primer remate 
tendrá lugar en las Casas Consistoriales 
el dia 3 del mes de Mayo próximo, y hora 
de diez á doce de su mañana, bajo la 
presidencia del referido Sr. Juez muuici-
pal; sirviendo de base para la subasta la 
cantidad que se expresa á continuación, 
que es en la que han sido capitalizadas 
á partir del líquido imponible con que 
figuran en el amillaramíento. 

D. Felipe Martin.—Una tierra en la 
pradera del Unqueral, su cabida tres fa
negas de tercera clase: líquido imponible 
19 pesetas 50 céutimos; capitalizada en 
1.111 pesetas 33 céntimos. 

Agustin Pérez.—Una tierra en el sitio 
de las Mesas, de caber 10 fanegas: linde 
O. vereda de Fregacedos: líquido impo
nible 71 pesetas; capitalizada en 1.578. 

Lo que se anuncia al público, tanto 
para que le sirva de conocimiento por si 
alguien quiero interesarse en la subasta, 
lo mismo que á los deudores, quienes pue
den satisfacer sus cuotas, dietas y recar
gos antes do verificarse el expresado acto; 
debiendo advertir que las posturas del 
primer remate, lo mismo que las del se
gundo, caso que hubiese lugar á ellas, se 
arreglarán á lo que dispone el art. 43 del 
Real decreto de 25 de Agosto de 1871. 

Moraleja de Enmcdio 14 de Abril de 
1876.=V.° B . °=E l Juez municipal. Gre
gorio Sauquillo.=El Comisionado, Rai
mundo Rodríguez y Galvez. 

D. Raimundo Rodríguez yGalvez, Recau
dador de contribuciones y Comisio
nado de apremios de la jurisdicción mu
nicipal de Moraleja do Enmedio. 

Hago saber que por providencia del 
Sr. Juez municipal de dicho pueblo se 
ha acordado que se proceda á la venta de 
las fincas embárgalas á los contribu
yentes que abajo se expresan por hallar
se en descubierto del Empréstito nacional 
de 175.000.000 de pesetas que les ha 
sido impuesta en el año económico do 
1873 á 74. 

En su consecuencia el primer remate 
tendrá lugar en las Casas Consistoriales 
el dia 3 del mes de Mayo venidero, y 
hora de diez á doce de su mañana, bajo 
la presidencia del referido Sr. Juez mu
nicipal; sirviendo de base para la subasta 
la cantidad que se expresa á continua
ción, que es en la que han sido capitali
zadas á partir del líquido imponible con 
que figuran en el amillaramieuto. 

D. Vicente Alvarez.—Una tierra en 
las Angostillas, de caber una fanega y 
y tres celemines de tercera: linde P. ca-
mino de dicho sitio: líquido imponible 8 
pesetas; capitalizada en 178. 

D. Andrés Fernandez. — Una tierra 
detras de la iglesia, de caber media fa
nega de primera clase: linde M. Segun
do Francisco; P. pradorilla de la iglesia, 
y N. Don Ángel Zazo: líquido imponible 
» pesetas, 75 céntimos; capitalizada en 
194 pesetas 66 céntimos. 

D. Gabriel Moral (herederos).—Una 
casa en la calle de San Sebastian Alta, 

número 1: linde derecha Mariano Fer
nandez; izquierda Jacinto Alvarez; teste
ro Antouio Sánchez y Lucas Marqués, y 
frente la calle: líquido imponible 75 pe
setas; capitalizada en 1.875. 

Doña María Martin (herederos). — 
Una casa calle de San Sebastian, número 
3: linde derecha Lúeas Marqués: izquier 
da Prudencio N ajera; testero herederos de 
María Aguado, y frente callejón que sale 
á la calle de San Sebastian: líquido im
ponible 65 pesetas; capitalizada en 1.625. 

Doña María Sánchez de Manuel (here
deros)).—Una tierra en el camiuo de Ar-
royomoliuos, de caber cuatro fanegas, 
una de tercera y tres de cuarta: linde P. 
y X. los dos caminos del Arroyo; O. Juan 
Godino antes, ahora de D. Ángel Zazo: 
líquido imponible 19 pesetas; capitalizada 
en 422 pesetas 33 céntimos. 

D. Mariano Fernaudcz Igonet.—Una 
casa calle de los Cojos: linde izquierda 
D. Felipe Sauquillo; derecha callejón sin 
salida de dicha calle; espalda cerca de 
Autouio Sánchez, y frente la calle; la 
casa tiene el núm. 3: líquido imponible 
30 pesetas; capitalizada en 750. 

D. Saturnino Gal van.—Una tierra en 
las Unquerillas, de caber una fanega y 
seis celemines de tercora: linde O. cami
no de Humanes á Móstoles: líquido impo
nible 0 pesetas 75 céntimos; capitalizada 
en 216 pesetas 66 céntimos. 

Legatario de Victoria Alvarez.— 
Una casita en la calle Real Baja, núm. 2: 
linde derecha Ignacio Montero; izquierda 
Victoriaua Martin, y espalda herederos 
de Evaristá Rodríguez: líquido imponible 
13 pesetas 66 céntimos; capitalizada en 
341 pesetas 50 céntimos. 

D. Laureano Herrero.—Una tierra en 
la Cañada, de caber cuatro fanegas: lin
de S. la Cañada; M. Víctor Moreno; y 
N. Aquilino Martin: líquido imponible 15 
pesetas; capitalizada en 333 pesetas 33 
céntimos. 

D. Corbiniano Hernández.—Una casa 
calle de las Huertas, núm. 1: linde iz
quierda herederos de María Aguado; de
recha Trifon Martin; espalda herederos 
de María Martin, y frente la calle: líqui
do imponible 30 pesetas; capitalizada 
en 750. 

D. Juan Marcos.—Una tierra en el 
prado Cuyerro, de caber siete fanegas de 
cuarta clase: linde N. pradera de la Me
sa: líquido imponible 17 pesetas 50 cén
timos; capitalizada en 389 pesetas. 

Sor Francisca Mera.—Una tierra en 
la Mangada, de una fanega de cuarta 
clase: linde P. con otra que fué del Cole
gio de Santa Catalina: líquido imponible 
2 pesetas 50 céntimos; capitalizada en 
55 pesetas 66 céntimos. 

D. Anselmo Mera (herederos).—Una 
tierra de media fanega en el Sotillo: lin
de O. tierra que fué partición de herede-
deros de María Sánchez; P. y N. herede
ros de Julián Serrano, y M. herederos de 
Teodora Ollero: líquido imponible 14 pe
setas 50 céntimos; capitalizada en 322 
pesetas 33 céntimos. 

D. Felipe Martin.—Un pajar y corral 
en la calle del Escribano Viejo (hoy so
lar-corral): linde O. camino de Madrid; 
P. Felipe Rodríguez; N. Elias Martin, y 
M. la calle: líquido imponible 15 pesetas; 
capitalizados en 375. 

D. Aquilino Martin.—Una tierra en la 
Cañada, de caber cuatro fanegas: linde 
M. Laureano Herrero: líquido imponible 
15 pesetas; capitalizada en 333 pesetas 
33 céntimos. 

D. Víctor Moreno.—Una tierra en la 

Cañada, de caber cuatro fanegas: lindo 
X. Laureano Herrero: líquido imponible 
15 pesetas: capitalizada en 333 pesetas 
33 céntimos. 

D. Isidoro Martin.—Una tierra en la 
pradera de la Mesa y Valdegueras, de 
caber 10 fanegas: líquido imponible 71 
pesetas; capitalizada en 1.578. 

D. J uan Navarro.—Una casa calle Real 
Alta, núm. 8: linde derecha Lúeas Mar
qués; izquierda herederos do Juana Xa
varro; espalda Agapito Martin, y frente 
la calle: líquido imponible 35 pesetas; 
capitalizada en 875. 

D. Gabriel Olías.—Una tierra en la 
Mesa, de caber tres fanegas: linde Ponien 
te elChorrero: líquido imponible 7 pesetas 
50 céntimos; capitalizada en 166 pesetas 
66 céntimos. 

D. Pedro Alvarez.—Una casa calle 
del Medio Cclemiu, núm. 4: linde derecha 
Evaristo Rodríguez; izquierda Eulogio 
Navarro; espalda Narciso Arribas, y fren
te la calle: líquido imponible 50 pesetas; 
capitalizada en 1.250. 

D. Pedro Godiuo.—Una casa calle de 
la Fragua, núm. 6: linde derecha Don 
Inocencio Alvarez; izquierda José Godi
no; espalda Juau Pompa, y frente el Ca
llejón de entrada común á casas de Don 
Inocencio Alvarez, esta y la que se trata: 
líquido imponible 25 pesetas; capitalizada 
en 625. 

I ) . Xarciso Ollero.—Una tierra en el 
camino de Madrid, de caber dos fanegas 
y seis celemines de tercera: linde P. he
rederos de Teodora Ollero y Mariano Ro
dríguez; O. herederos de la Teodora y 
Segundo Francisco, y N. la repetida 
Teodora; la divide el camino: líquido im
ponible 16 pesetas 25 céntimos; capitali
zada en 361 pesetas 33 céntimos. 

D. Juan Godino Fernandez.—Una 
tierra-viña en los Moscatelares, de caber 
una fanega: linde P. Tomás Martin; M. 
el arroyo, y S. Juan Godino: líquido im
ponible 10 pesetas; capitalizada en 222 
pesetas 33 céntimos. 

Lo que se anuncia al público, tanto 
para que le sirva de conocimiento por si 
alguien quiere interesarse en la subasta, 
lo mismo que á los deudores, quienes 
pueden satisfacer sus cuotas, dietas y re
cargos antes de verificarse el expresado 
acto; debiendo advertir que las posturas 
del primer remate, lo mismo que las del 
segundo, caso que hu'iiese lugar á ellas, 
se arreglarán á lo que dispone el art. 43 
del Real decreto de 25 de Agosto de 1871. 

Moraleja de En medio 14 de Abril de 
1876.=V. U B . °=E l Juez municipal, Li
cenciado Gregorio Sauquillo.=El Comi
sionado, Raimundo Rodríguez y Galvez. 

Administración Central. 

Dirección de la Caja general de 
Depósitos. 

Habiéndose extraviado tres resguardos 
talonarios expedidos por esta Caja Cen
tral con fecha 5 de Febrero de 1873 los 
dos primeros y 18 de Febrero de 1874 el 
último, y los números 93.120, 93.121 y 
101.456 de entrada y 22.054, 22.055 y 
23.794 de registro, del concepto de ne
cesarios, por valor de 65.000, 65.000 } r 

5.000 pesetas nominales respectivamente 
en obligaciones de ferro-carriles, se pre
viene á la persona en cuyo poder se hallen 
que los presente en esta Caja general, 
establecida en la calle del Turco, núm. 9; 
en la inteligencia de que están tomadas 
las precauciones oportunas para que no 

so entregue el depósito sino á su legítimo 
dueño, quedando dicho resguardo sin 
ningún valor ni efecto transcurridos que 
sean dos meses, desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid, 
sin haberlo presentado, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 24 del reglamento. 

Madrid 21 de Abril do 1876.=El Di
rector general, Miguel Alegre Dolz. 

Dirección general de Instrucción 
pública. 

Resultando vacante en la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Santiago 
la cátedra de Patología quirúrgica, do
tada cou 3.000 pesetas, que según el ar
tículo 226 de la ley de 9 de Setiembre de 
L857y (el 2.° del reglamento de 15 de 
Enero de 1870 corresponde al concurso, 
se anuncia al público, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 47 de dicho regla
mento, á fin do que los Catedráticos que 
deseen ser trasladados á ella, ó estén 
comprendidos en el art. 177 de dicha ley 
ó se hallen excedentes, puedan solicitarla 
en el plazo improrogable de 20 dias. á 
contar desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta. 

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra 
los Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad otra de igual 
sueldo y categoría, y tengan el título de 
Doctor en la Facultad de Medicina. 

Los Catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á esta Dirección 
general por conducto del Decano de la 
Facultad ó del Director del Instituto ó 
Escuela en que sirvan, y los que no estén 
en el ejercicio de la enseñanza lo harán 
también á esta Dirección por conducto 
del Jefe del establecimiento donde hubie
ren servido últimamente. 

Según lo dispuesto en el art. 47 del 
expresado reglamento, este anuncio debe 
publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias; lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente. 

Madrid 17 de Abril de 1876.=El Di
rector general, Joaquín Maldonado Ma-
canaz. 

Resultando vacante en la Facultad 
de Farmacia de la Universidad de Gra
nada la cátedra de Materia farmacéutica 
vegetal, dotada con 3.000 pesetas, que 
según el art. 226 de la ley de 9 de Se
tiembre de 1857 y el 2.° del reglamento 
de 15 de Enero de lb70 corresponde al 
concurso, se anuncia al público, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 47 de 
dicho reglamento, á fin de que los Ca
tedráticos que deseen ser trasladados á 
ella, ó estén comprendidos en el art. 177 
de dicha ley ó se hallen excedentes, 
puedan solicitarla en el plazo improroga
ble de 20 dias, á contar desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta. 

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra 
los Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad otra de igual 
sueldo y categoría, y tengan el título de 
Doctor en la Facultad de Farmacia. 

Los Catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á esta Dirección 
general por conducto del Decano de la 
Facultad ó del Director del Iustituto ó 
Escuela en que sirvan, y los que no cstéu 
en el ejercicio de la enseñanza lo harán 
también á esta Dirección por conducto 
del Jefe del establecimiento donde hu
bieren servido últimamente. 
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Según lo dispuesto en el art. 47 del 
expresado reglamento, este anuncio debe 
publicarse en los Boletines oficiales de 
las proviucias; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispou-
gau que así se verifique desde luego sin 
más aviso que el presente. 

Madrid 17 de Abril de 1876.=El Di
rector general, Joaquín Maldonado Ma-

canaz. 

Se halla vacante en la Facultad de 
Filosofía y Letra9 de la Universidad de 
Salamanca la cátedra de Lengua griega, 
dotada con el sueldo anual de 3.000 pe
setas, la cual ha de proveerse por con
curso, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 226 de la ley de 9 de Setiembre 
de 1857 y en el 2.° del reglamento de 15 
de Enero de 1870. 

Pueden tomar parte en este concurso 
los Catedráticos supernumerarios de la 
misma Facultad y los Catedráticos de 
Instituto de la respectiva sección, siem
pre que tengan el título de Doctor en Fi
losofía y Letras y lleven por lo menos 
tres años de enseñanza. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des documentadas á esta Dirección g e 
neral por conducto del Decano ó Director 
del establecimiento en que sirvan en el 
plazo improrogable de uu mes, á contar
se desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta. 

Según lo dispuesto en el art. 41 del 
expresado reglamento, este anuncio debe 
publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias, y por medio de edictos 
en todos los establecimientos públicos de 
enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respecti
vas dispongan que así se verifique desde 
luego sin más aviso que el presente. 

Kadtíd 17 de Abril de 1876.=E1 Di 
rector general, Joaquín Maldonado Ma-
canaz. 

Providencias Judiciales. 

J U Z G A D O S M I L I T A R E S 

A r a n j u e z . 

D. Venancio García Corral, Teniente del 
batallón cazadores de Puerto-Rico, nú-
moro 19, Fiscal. 

Habiéndose ausentado en el mes de No
viembre de 1873 el soldado José" Gómez 
Fernandez, á quien estoy sumariando por 
habar desaparecido en la citada fecha; 
usando de las facultades que conceden 
laís Reales Ordenanzas á los Oficiales del 
ejercito en estos casos, por el presento 
llamo y emplazo por primor edicto al ex
presado soldado, señalándole el cuartel de 
Guardias de Corps, donde deberá presen
tarse en el término de 30 dias, á contar 
desde la publicación del presente edicto; 
y de no hacerlo a3Í se seguirá la causa y 
se sentenciará en rebeldía. 

Aranjuez 15 de Abril de 1876.=Ve-
nancio García. 

J U Z G A D O S D E P R I M E R A I N S T A N C I A 

C o n g r e s o . 

D. Alfonso XI I (Q. D. G. ) , Rey constitu
cional de España, y en su Real nombre 
D. Jacobo Recarey y Villaverde, Ca
ballero de la Real y distiuguida orden 
española de Carlos I I I y Juez de pri
mera instancia del distrito del Congre
so de esta villa y corte. 
Por la presente requisitoria que dirijo 

á los Sres. Jueces de esta provincia y de

más de la Nación, á quienes atentamente 
saludo, participo que busco y llamo por 
término de 20 dias á D. Luis Hernández 
Carrillo, natural y vecino de esta villa, 
de 41 años de edad, soltero, hijo de Don 
Francisco y Doña Justa, empleado ce
sante, que tuvo su domicilio en la calle 
del Arco de Santa María, núm. 15, cuarto 
tercero; D. Eustaquio Laviuda y Valle, 
natural de Madrid, de 39 años do edad, 
hijo de D. Julián y de Doña Prisca, de 
ocupación escribiente, de la misma ve
cindad qué el anterior, que vivió en la 
calle del Aguardieute, núm. 6, cuarto 
segundo; D. Martin .Llanos Calderón de 
la Barca, natural de Félix (Almería), hijo 
de D. Laureano y de Doña Carmen, de 36 
años de edad, casado, empleado, vecino 
de esta capital, con domicilio en la calle 
de San Bernardo, núm. 23, cuarto segun
do, y D. Ramón Medinilla \ Orosco, na
tural de Ubeda, de donde es vecino, solte-
tero, propietario, de 35 años de edad, 
hijo de D. José y de Doña Mariana, que 
habitó últimamente en la calle del Arenal 
de esta corte, núm. 11, para notificarles 
una providencia dictada en la causa que 
contra los mismos estoy instruyendo por 
juegos prohibidos. 

En su consecuencia, en uombre do 
S. M. exhorto y requiero á dichos señores 
Jueces, fuuciouarios de la policía judicial 
y demás Autoridades civiles y militares 
y á todo español, y de mi parte les ruego 
y encargo, se sirvan proceder á la busca 
y presentación en este Juzgado do los 
indicados cuatro sujetos, cuyo actual pa
radero se ignora. 

Madrid 3 de Enero de 1876 = Jacobo 
Recarey.=Por mandado de su señoría, 
Juan Zozaya. 

H o s p i t a l . 

Eu virtud de provideucia del Sr. Juez 
de primera iustaucia del distrito del Hos
pital de esta corte, dictada ante mí, en 
los autos de coucurso de D. Lorenzo Flo
res Calderón, se convoca por el presente 
ajunca de acreedores, que ha de cele
brarse el dia 4 del próximo mes de Mayo, 
y hora de la una de su tarde, eu los estra
dos del Juzgado, sito eu el piso principal 
del Palacio de Justicia, con objeto de tra
tarse en ella sobre la adjudicación de la 
ñuca La Vid; el pago del préstamo con
traído con el Licenciado Sr. Marrón; el 
de las demás obligaciones perentorias de 
la sindicatura, y otros asuntos quo se 
crean convenientes para la terminación 
del concurso; adviniéndose á los acree
dores que los concurrentes á la junta 
constituirán acuerdo y se llevará á efec 
to cuanto deliberen. 

Acreedores del concurso. 
D. Miguel Manzanet, el Procurador 

D. Manuel Aguilar, el Arquitecto Dou 
Francisco de Paula Gutiérrez, la Admi
nistración de Hacienda pública do Soria 
y Madrid, D. Lorenzo Moratinos y Sanz, 
vizconde de Villandrando,ósus testamen
tarios; D. Juan Monedero y Monedero, 
residente en Patencia; D. Pedro Cabello 
ó D. Manuel Gómez Padierue, apoderado 
de sus herederos; el Montepío de Bur
gos, el Banco de Madrid, subrogado en 
el de Economías; D. Marcos María Har-
naez, D. Esteban García, D. Juan N. A l -
tolaguirre, D. Mariano de la Torre y Rol
dan, D. Pablo Guillen, D. Celestino Gar
cía de Paredes, el Banco de España, su 
Procurador D. Andrés Rodríguez Velez; 
D. Manuel Verdú, Mollinedo y Compañía 
y D. Emilio García, D. Santos Robledo, 
D. ReginoRozalem, D. Francisco de Pau

la Grandona; D. Mariano Zacarías Cazur
ro: tieneu representación en estos autos 
los Procuradores D. Francisco Sánchez 
y Morayta, D. Ignacio de Santiago y Sau-
chez, D. Antonio Arana y Morayta, Don 
Luis Lumbreras y D. Manuel Martin 
Vena. 

Madrid 7 de Abril de 1876.=V.° B . ° = 
Valero.=Por mandado de su señoría, Pa
blo Gargantiel. 54—102 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta corte, se 
cita, llama y emplaza á Hilario Lescure 
Lafon,de 25años de edad, deSaint-Mamet 
la Salvetat, departamento de Cantal 
(Francia), hijo de Juan é Isabel, depen
diente que ha sido de la fábrica de choco -
late de la Compañía Colouial, cuyo ac
tual paredero se ignora, á ñu de que 
en el improrogable término de seis dias 
comparezca en el referido Juzgado del 
Hospital y Escribanía del que refrenda, á 
la hora de despacho, aprestar declaración 
como testigo en causa criminal que en el 
mismo se instruye; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

* Madrid 21 de Abril de 1876.= 
V . ° B . ° = E l Escribano, Celestino de Flo
res. 

ü. Felipe Valero y Serióla, Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospital 
de Madrid. 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo á Francisco Olivas Aguado, de 
67 años de edad, natural de Lezuza, hijo 
de Juan é Isidora, cuyo domicilio y ac
tual paradero se ignora, á fin de que 
dentro del término de nueve dias compa
rezca en la Escribanía del actuario á oir 
una notificaciou en la causa que contra 
el mismo me hallo instruyendo por ten
tativa de robo; y encargo á las Autorida
des so sirvan proceder á su busca y 
presentación al objeto indicado. 

Dado en Madrid á 18 de Abril de 
1876.=V/ B . ° = Valero .=El actuario, 
Liciado José Ortiz y Martínez. 

L i a R o d a . 

D. Félix Herrero y Sicilia, Juez de pri
mera instancia de esta villa de La Roda 
y su partido. 

Por el presonte se cita, llama y em
plaza á D. Victoriano Jiménez y Bas, v e 
cino de Madrid, representante de la fá
brica La Colonial, para que dentro del 
término de nueve dias, á contar desde la 
inserción do este edicto eu la Gaceta de 
Madrid* comparezca en este Juzgado á 
prestar una declaración en causa criminal 
que en el mismo se sigue contra Francis
co Llauos Alcaraz por el delito de estafa; 
apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Dado en La Roda á 17 de Abril de 
1876. = Félix Herrero y Sicilia. = Por 
mandado de su señoría, Inocencio Massó. 

A din i ii isl ración llanicipal. 

A Y U N T A M I E N T O S 

C o l m e n a r d e l A r r o y o . 

Con la competente autorización y 
bajo el pliego de caudiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaría de este 

Ayuntamiento, se saca á pública subasta 
con la venta libre el impuesto de consu
mos sobre los artículos de comer, beber y 
arder para el próximo año económico de 
1876 á 77: el acto tendrá lugar en los 
dias 25 del corriente y 3 de Mayo próxi
mo, á las doce de sus respectivas maña
nas, ante el Ayuntamiento en su Sala 
Consistorial. 

Lo que se auuncia al público llamaudo 
licitadores. 

Colmenar del Arroyo 19 de Abril de 
1876.=E1 Alcalde, Timoteo Juez. 

C h a p i n e r í a . 

En los dias 23 y 30 del corriente mes 
á las tres xle sus respectivas tardes, se 
verificarán las subastas de los artículos 
de consumos de esta villa para el año 
1876. á 77, con la facultad de la venta 
exclusiva al por menor de los ramos del 
vino, aguardiente, aceites, jabón, tocino, 
manteca, embutidos y carnes. 

En los mismos dias se subasta la re
caudación del impuesto sobre cereales y 
sal en el año iudicado; todo con sujeción 
á los tipos y pliegos de condiciones que 
se hallan de mauifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento. 

Chapinería 18 de Abril de 1876.= 
Guillermo Moya. 

H o r c a j o d e l;a S i e r r a . 

Por dimisión del que la obtenía se 
halla vacante la Secretaría de este Ayun
tamiento, dotada con el sueldo anual de 
500 pesetas, pagadas por trimestres ven
cidos. 

Los aspirantes á ella presentarán las 
solicitudes documentadas con arreglo á 
la ley en el término de 30 dias al señor 
Presidente de esto Ayuntamiento, empe
zándose á contar desde el en que aparez
ca inserto el presente anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia. 

Horcajo 19 de Abril de 1876.=E1 Al
calde, Salustiano García. 

M a n z a n a r e s e l R e a l . 

En la posada de esta población se 
encuentra depositada por haber sido en
contrada en este término jurisdiccional, 
ana yegua pelo castaño oscuro, cerrada, 
desherrada de ias cuatro extremidades, 
con una estrella pequeña en la frente y 
varios lunares eu ambos costillares, con 
hierro en la llana izquierda. 

Manzanares el Real 18 de Abril de 
1876.=E1 Juez municipal, Gregorio Ber
nardo. 

Y U l a n i a n r l q u e d e T a j o . 

Las cuentas municipales de esta villa 
correspondientes al año económico de 
1870 á 71. se hallan concluidas v de raa-
nifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de 15 dias, en cuyo 
término podrá el que lo crea conveniente 
examinarlas y hacer las objeciones ne
cesarias; pasado dicho término sin ve
rificarlo no se admitirá ninguna. 

Villamanrique de Tajo 13 de Abril de 
1876.=E1 Alcalde, Antonino Vara. 

Anuncios. 

AVISO. 

Se ha extraviado una burra rucia, 
aparejada, en la calle de la Montera, hoy 
23 de Abril; se suplica se devuelva á su 
dueño, Ramón Bragado, que vive calle de 
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